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Valornomlllal

YALORES DE SC(:IEDAPE&I' cadad~lulo

ACCl9NC8 I !'eleta~

local ~••.•_ " i

Sociedad Gral. !.&.mc." Espa!a..•
/1 Sede A.

P. C. M. ~.~ No '! )' B.
Uadolid a AriA..'''iJ I ;; C.

- I : ••- eerie.
ldetn Norte í:!o Espa..' I 2,- iIcrlc.

fla. Emlei6a 11.' 130- icrie.
Enero. de' 1905........' \ ....- aetie.

I I 5-. 1erlc.1
'ít'UI.timltlÍltJ tIt M~

B~ de Espa~...h-~••","~ ;••
Banco Hipotecario de EiJpil6a. ..
Banw' Espall.ol 'éJc Cré&~ .
Banco Hispano·Americano. ..
Compafüa Jurend.· de ~abacoa.

Altos HortlOl dé Vizcaya. .
Socied. Gral Azu-JPreferentes•.•
.carera Espafia....{Ordinarias...••

Unión Españolll de Expl~IYOI •••
Ferrocarriles M. Z. 1\. .
Idem Narte de E:spaf\a ..
Banco E$paftol R1ó de la Plata.

O1l~ONq

BQOOI del Baooo de EspaGa .
eMulas del Bancom~ ..
Ideal ¡-eL. 1d... ~:••••..q.~~ I .

Ideal .Id, t:d..••H ~.I-....,-¡-••t.t ...

ldan . del Banco de l'Jédlto

99,75
09,75
91\00
':< ?.l)
:,/c:~

1·10-930
28-8-929
1.10-930
23-9-1130 '
13-6-030;

20-6-930 460,00
1.10-930 91,so
1-16-930 97,85
1-10-030 109,50
zg-9.030 99,00

29-9-930 80 00
J-9..930 D5~0

18-7-930 ~,15
22-0-930 '16,75
13-li-929 '12,50
13-6-929 7l,2lS
13-6-929 12,60
18-6-929 '12,60
28-6-026 6i,OO

UJUmo cambio allterlor

Obtigacio;p.ea ....... .-••,.,-I-....'it-i~...·.'-.' ft.1i .500
Expropiaciones del Interior ·.;.. liOO
Empréstleb • Villa lladrld· ~gf4. 500
Idem Id. 19I8..1I.1....u • .- ".~ "¡,.. 500
Cédulas elel &sanclie. 'i~i ¡· 5QO I .,

H .......~. . n' ir j.'Ef g • f

PESErAS NOMINALES NEGOOIADÁS
4 por 100 perpetuo al contado " 2.910.000
Idem fin corriente. .,.................. &
Idem fin próximo " ..,..._.~ 1)

4 pOI' 100 amortizab1e. _._ 2.000
5 por 100 amortizable. ;....j.~....., 15.500
Acciones del Banco de Espafla............. 19.000
Idem del Banco Hipotecario......,........ ~
ldem de la 'Arrendataria de Tabacos... »
Azucarera.-Preferentes d t..... »-
Idern.-Ordioarj;¡s ..t............................... 67.500
Cédulas del Banco Hipotecado" 5" IH.óOO
lb icL 11 Ci _ ~;¡¡;Td íY " 38.000

75,00

0{).25
U9,OO

81,1lt

~.
87,00
87,00

91.26
91126
01,25
91,2tI

87,00
87,00
87,00

'10,60
70,00
7J..M
'il,26
1J..25
7l.2ó
70.00
70.00

.--_...•_._.__._--_. ---------~-:-

CA MalOS DE NO\' 1
1

'

, ~~ _c ~""F=Kha=.==¡I=, :a:::~==-"'II

1·10-030 691,00
30-9-930 460,00,
1-10-930 440,00
.23.g.930 245,00
1-10-980 232,60
26-9..930 188,00
18-8-930 161,00
1·10-830 73,00
l-l0..Q30 1.050
1-10·93{) 015,00
28-2-929 624,00
28·7-930 '05,00

,VALORES DEL ESTAllO

4 1'0. 100 I'&RRtUQ lM1'!aIOa

(aa de A,co6to de 1"19)

Al ~t",

Serie F. df¡ 5Q.OC.O~~
) E. dlJ. 2s.oo)" I
» D, de J:l..;oo)' ~

" e, de ,5.000 .» # .

" B,· de 2.soo' ~
"A,dc 500 J • I
• G, de 100 ~ " I
.. H, de 200" IJ'

• rol. 100 l"&IlI:TtTO UTE1lJOI;

BMmP.iJIaH.
Se:rl0 F, (le ~ooo peseta~ '!2i'i'iIia1eI.

" ~ de 12.000» :t.
~ D. de 6.000" t
." C. ele of.OOlJ ~ t

" B. de a.ooo» ..
" ~ de 1.000" ~
" G. de 100.. "

."H,do 200" »
4 lOa loo hoI'JíUU

St1ie E, de 2S.00i:J, pesetas rlDllÜnllel.
" D, do 12.500" ".
" C, de s.ooo" t
) D, de asoo, ,
» A,de SOO" l

8 loa 100 ~1oJt1

~ F. de ~ooס.ס5 noimIaIJ...
• B.éIc~» ..
:t ,D. de 12.500 J "
~ C. de s.ooo J )
i B. Cie:J.SOO,. )
... ~& 500. l

5 JOIt '100 AIi.O:ltam:.l
DlUI6Jr 11. 191"

Serie F. (Je so.ooo pesetas uombiatea•
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" C, do!í-OOO:t >
.. B. de 'lSOO JI •

" A,de sao l )

DW»A naIOV'A1IA j
Serie ;::::::.-.~."=.~.M:.:.': ..

# B.•IIo.t'".~[.~·.~.iI."'tI!I'.~_ .
• ~._."'ii;bI"inf.·);&t.UIIt· f.\

BS,1l0
81,00
81,00
87.00
8'1,00
ffl,OO

70,80
70,80 '
71,00
7l,1S5
n ,55
71,M
70,00
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76,50
75,50
76,00
75,50
75,00

H9,25
99,2JS
~

81,00
81.70

. l:l2,76
84,00
84,00
~,a5

t8,OO
88,00

91,10
91,25
9~

. 91,26
D1,2lS
91,26

J.I0-9áo
J-10-930
20-9·930
2[).I).930
]·10·930
1-10.930
MO-D80
1-10-930

2D-fJ-930
1-J0-030
1·10·930
1.10·930
1-10-980
hl0..9OO

29~9..g30

29.9~30

20·9.930
3Q.9-930
1·10-930

I
1-HMmo.ll-1P-930
21t4\..WUl

. 9-7..000
22-8-930
30·0.930
l-lO-NO
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1·1v-930
1.10-930
1·10-930
1·W-930

. l-lQ..930
1-IO-D30
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Comisión d-e c:empra.

ESTABLECLmENTO CENTR..U. DE
INTENDENCIA

Para cama de Ofici,'~'

309 fundas de cabezal
20f) mantas de lana.'
25ll sábanas. de arriba.

'256'. s.áb:=i:nas de abajo.
300 telas de colchón.

Pan. cama de trópe, .

: l..soc1 telas de ~al.
4.000 fundas de Cabezal
1.509 JD:mtas de lasa.
~ sáhauas de 3Frwa.
3.509 .sábanas de·abajo_
1.00(1 telas de mldl.óll.
l.ootl cubrecamas..

OPOSICIONES hasta las trece horas del día 6 de No~
viembre. o utilizando el servicio de co
rreos, debiendo, en este último ca~
entregarse en una de las estafetas has-

Tribunal de oposiciones de Profeso-la ese mismo día. como. valores decla~ Por Real orden circular dellliniste-
res especiales de Francés de lmti- rados. por el importe de la ftama pro- I rio del Ejército de 11 de Septiembre
tutos naciona!es. f visional 8nt~~ indica~ ~=ndo:;c rlet CUi"..iente aiiu «<¡)iario Oíieíar" nú-

el sobre ea esta forma~, . met"O 211) se dispone la celebraCión de
Se convoca a los Profesores titula- "ConCUI"SO- de. proyecJos., para. sumi~ subasta general,. únia. y ~ carácter.

res de Lengua fll"aIlcesa de lOs Insti~ nistro y montaje de los mecanismos' de urgente, al objeto de intentar la adqui
tu10s nacionales de Segunda enseñ~n- los desagües de fondo del pantano del. sición del Siguiente 'material eon <!~sti
'za, señalados en el núme~ 1 de la Arlanoou_~decl~os. 1.SOO no al servicio de HospitaJes:
;Real orden de 16 de Septiembre de pesetas.-Excmo. Sr. Delegado Regio

, 1930, para las cin~o de la. tarde del de la Confederación Sindical Hidrogr;.
:15 de Octubre, en el Salón. de Gra.dns. ttca der Drrero.....:...Valladolid....
:de la F..acwtad de Filosofía y Letr:ls, En el reverso <lel sobre se escribirá,·
:de la Universidad Central" ~ jin de con claridad el nombre del concursan-

: .dar comienzo a los ejercicios de o~o- te y ~ ~ión.. . .
ISici6n a que se refiere el nmero il eIe:.. Se:FáIs eseJuítlos lJs pliegM impues-

,: - !la citadá Real orden. . tos en las oficinas de' Correos con fe-
'0·-: Las solicitudes deberán ingre:>::l.r en eba. posteri&r: a la. señalada comE) :anal
;-,81 Ministerio antes del día 15 de Oc- del plam ee:~ÓD~ y aqJJellos

.: ~tuf:¡re, 1) ser entregadas al Presid~nIe que, aun bahiéndose impee;¡todentro '
':,'~ del Tribunal e.nrel acto de :p1'i5enta,. del plazn fijado. rioserecibiesen~lo~
~"':ción.. -. tres diás si..:.«uientes a aquella feeba. se
~; Los ;aspirantes: podrán actuar sin red1áial"án asinñsmo los qDoe no *PEe-

.mJ:srequisHo (¡ne la justiflcaciÓD:: de sesten acompaSados pnr lasrei>gnlU'~
-. su personalidad. dos que ~it~haber:hec:bOlel:cre~.

: Madrid, 2 de Oétabre de "1930.~ sito etda fQrn:Já. que.se indica, por d
" ~ente del ~ribwJal,. .faaD Zara-importe de-la ftanza p.-ommaaL ' .
~ ': . l?'-'. Las Eapre~ Corspañí3S.o Socie-' PrIlT.t: c:t1:Bu~Ik:··OIiCial y de tropa.

flades que padier:m prerer!farsoe-aleon- 13-.880. r..;l'..--.- de lana.
curso esfált obligadas al cUI!D~limiento ~"""<.Q
del Real ·decreID 'número 2.413,.: de 24 458lO1fetas cabresomiers.
·cie Diciembre de,1928~- . .. •. Los pli~·de eoDdiciones que. han '
. Igualmente estmn obligados fas eon- de regir en esfa subasta, que se reserva.:,

eunantes • emDPm- coa )o. dispoe:s;kt a la prodaee!ón naciof'ral,~s a .
.' .C(»,¡"FEJJEBACION·SlN»ICAL HIDRO-, en elRea! decrcla mímcr()-~de 6 de CDatinnacián de Ia.Real orden circular·
~ .• ~CA IJli.:l, DUERO' - .' Marzo de~ eá la-parte.~ $e con- antes cila~ se haIbrán de maniflesto
, .. . ... signa'--en el' pliego. de' eont'flci:JneSpar~ . en·.el EsbblecmueatC) Central de,lnteo.
\~ pan.Iá' coastr.cciin de 10$ ticulares y económicas de este con~ dencia todos los días raborabIes, de Jall·

. d'eagii¡es defcaio. ere!, pantano del c:ttrm. ..... ., diez a las trece horas,. hasta el ealeriol'
~D. ,; .. La.· IilDfa:de,gobitmo~.~- a:.:tI.~ -CIe.la subaw~
AProbado por Réal orden de !3-'de zar f:od3s.:fas jÚ"Opo.síciones' presenta- El aitAfeildri;, Ing,ar el: dia 2S del

Jn&> de 1929 el proyeeto g~nera1dd· das, 6' acepbU. Ia'Illecrea: mas :~y~- mes de' Odubredel año cwrieI1te, en
;pant:mó del ArIa.n:zón por el pre:m-. mente, d'anlfo cuanta de esta neeptaeion la .Sala de juntas de dicho Estableci-
;PUeRo de comnta.cie &&59869;& pe. al'iRkruado.. .' mieDto,:a las.tDe% hor.asete su maBana,
r~tas, en cuyo presupuesto está inclui- El resultado del concurso se ·publi- ante la respectiva COl1JÍsión" y dará
:do el correspondiente a estas obras, la cará en la "Gaceta de Madrid", pudien- principio por la lectura de lDsanuu
; Junta de gobierno de esta Confedera- do los concursantes al mismo. con ex- cios y pliegos de condiciones;. te;ooina.
clón, en sesión celebrada el día 25 del ccpción del adjudicatario, si lo hubie- da ésta, sr! destinará media. hora,:a re-

: actual, a~ordó anunciar este concurso. re, retirar los resguardos de los depó- cibir las proposiciones, que.' senil pre. ..
Laapertur:a de pliegos se veÍ'fficará sito!;, a partir de la fecha oe aquella sentadas. por e8C,¡:ilo,. .en pliegos c:erra.

el día 10 <l¡;,No-riembre próximo. aJas PublicacióJt;-;, .. dos, ~}'lClrel oiden de ss pre-
once:&oras, en Ias~&inas centrales 'de: Valladolil a 30 de Septiembre::·de sentac:iiOu.;~ .el·plazo;: nO po- .

·esta Confederación, plaza de Santa 1930.-EI Delegado de Fomento. Ednar- drán l"ecibirse más proposiciones ni re- :., ..
:Ana. nii;ínero 3 (ValIaaoIíd}, ante el do PUngairiño. . tirarse !as presentadas. A'continuaciÓB
Delegado Regio, y en su a1:lsencia, an- Modelo de,roposición. podrán exponer los lIBtores o apodera·
le el Director técnico, O- persona en dos la.$dndas que. se les O-fl·C7.cano pe•.. _.

-quién delegue. . _ _'. Daa .~., vecino de ..... provincia ·de •..• 'dir las eXpli<:aciones neeesári~ si,
· Los pliegos de bases, de eondi:iones segúrr ddula persoBal númerO .... con guÍendo el aeta con lit apeittr,ua de los
'particulares 7; económicas y pl:anu.! es- domfCiIiD en ••.) proVÍllCia de ••.• calle pliegos por el orden.. que .Sé fiaym re
iaráB de mari.ifiesto .en el i:l:tencilmado ~,~.• mímero ...... enfer2dG del amm- cibido;. al Iainteligeucía: de qDe añier
local~ dnrante el plazo de presculación cio pubficad~ en Ja-Gaceta de Ma- te. el primer pliego.!l0,babrá.lagar a

'de pro]l¡sicicm~,pudiendo adqllirir.se . driQ'-:'. f«:ha .... de: _. de 1S3O,. para ad.- eaplicaciDn.es. ni obscirvaciOÍlle$; de nin
; co¡t...ai de ellos me:lfáate:. el llazode '1} judicar'meciRñté CODI:1mlO,.eI Sl:nm:i- gúngl!DerG. ... . ..••. , . '
; pesetas;. ,... uis&t'o .y.montaied:e lasJnt'C'BJMsr:nos efe sr del re~ci,·mm~irtiv.ode .las
· Para poder tomar. -parle en el con~ . los.:des3Iües d.e fonda del paD~ del: . proposicion~.s ~resentgd~.·~ se !1r"
c~ serA preciso' a~r pre~.JArIsnzón (JJargo~),.se-eom¡K~su- mará a roatinuaCión,. ;resuUasen dos o
me. Como flanza.~l, la: caIl- - . je1ilDdose a Ias,mndiciones,~ más igules. y f~las nds ecoaólDÍ'
tid2d de 1.500 pesetas. en DlCtálico, en . en el pliego de bMeS d-eI concurso y cas,. se verificará en el mismo acto;)lici;.
la Caj'ade la Confec!enlcióa. . .', pliego de eonmó:mes putiaI)an:s y tación· poI' puju-a la llana,; durnnte

Las proposiciones deberin ajustarse económicas, a ream::tr las obra.s, de . quince minulos, entl"e los autores d~

el modeJo. adjunto,. y se~ ea :aeae:rdO' COB el,~ que adjdnlo ~. y ..si. ea· el térm,ino. de dicho
·ps¡)"'..l:: senado de la'.da5ese:na. Wtll1:.a'e -},lNSeUta, por d precio wtal de pese- plazo SlWist.'1:!se laigualdad, se ~idi-
de 3;.60 pesetas), (l.&jl'apd. comú.'l. cOn ..'!as._ (aqui el precio, en letFa). . rá P?r~.deSQtteO la adj~icación

,póliza de igual chlsé.· . fFema, firma y rúbrica.) o adJUdiQcióaes.. c • ,

'Los coricursant-es deberán sujetarse, Notas.-No se admiten enmiendas ni Pa!"'&. tomar parte en ·la subasta eIl
:alr~:r sus pro::¡reetos, a)vs pHegosraspadorns. cond.icióa.,indispensable c¡:ae los licita~ -
'de ~ciones ~res, yeconó-· . Ei:I'caso decqoe firme unapoder:l:d().. dores~.~ S"YS respectivas pro-
~ micas,; y al de haseS dcl cOncu,so. . deberi indiCarlo en la. alite.fiimao y ... poskiGIreS n oféctal>' las cartas de pago

La presenmcióIi de l'ropos.iciónes pOo. aaJIilpafiar nIl~ not.adal .·e¡ue]o que j,lSiieq¡ren: haber impl:l-<>sto en la
drá hacerSe en el locafde- esta CanCe. autorice. . Caja g-e71:(1'rnlde Depósitos o: en una de

.. dcrad6n. en horas hábiles de oficina. S-1723 sus S:;.':':l~5:::hs la suma (·tIuival~nte al
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lB:);CO DEL CQMEJJCIO
Relación de saldós y créditos contra

el Banco del Cmnercio Q1Ie, ccnforme
al Real decreto de 24 de Enero de 1928,
timen la consideración de abandona-
dos: .

D. Leoncio Gastelu-Urrutia Aresti"
3·t,43 pesetas; doña María Ga.rcla· Ihar
loza, 2;03; D. Lorenzo lturriaga Arrie- .
la, 6,43; D. Ramón Bucs:\ Allúe. 30,07;
D. Valentin Zárraga Menica, 25,5i;do
ña E·.-ai"Ísta UriaI1e, 16,02;D. Jo~
U¡"iar1.c (ia.ubeca. 12,88; D. Domingo
TI)arrob _\yala, 5,14; D. Ignacio Ar:íl ..... ~

Sunta general ordinaria de !'oe'ÍÍores
aec!onístas. .

COl\IPAÑIA GE1'l"ERAL.. PE 'J'_4BACOS ,
DE FILIPIN..-\S."

SUBASTA EXTRAJUDICIAL

El día 25 del corriente mes" de Octu· o

b~ ¡ las cuatro de la tarde. y en la
Nótarlo. de Bilbao. calle del Correo, 18,
segundo. a. cargo de D. Mario Gómez.
se procederá a la venta en l)úbUoa su
basta de un lote de alliajas. con arreglo
al p~iego d~ condiciones qUtl puede
ex.ammarse en dicha NofarÚL-Mario·
GÓme~. X-3697

E..l Consejo de A4»linistl'ación... ~giin,
lo I'\'evenido en "i::1 arti<'ulo 33 d~ JOI; .
Estamtos, l"iall,cordadl) i:lQnvocar a. los
señores aq::ioDlsta-s para celebrar Junta
general ordinaria, con objeto deo dar, .

. cuenta del 48." ejercido sOCial, corrt's- ,
'pondicntc al año 1929.

El acto se -efectuará el día 23 del co
rriente mes, a las "o~ de la. mañana.
en el domicili~:'wcial,;Rambla de Es
tudios, número 1, ;p~p.'l.L·

.SegUn Jo dj¡Sl)oos~""en el articulo 34..,
de los Estatutos,la Junta se constituh-á
y celebrará .sesión con piena valides
legal, sea cual fuere. el número de Jos.·
concw'rentcs :r el de las .acciones .loe-

I presentadas. '
Con arreglo a Jo- prescrito en. el a.r

tículo25 de los mismos. para tener, d~- :
SOCIEDAD ELECTRICA DE: LO~ ··AL~· . r~cho des;siste!?-cia a l~ Junt!1'se nece-.:

'o .MADENES· ::¡"" Sita depoSItar .,0 o mas aCClQ~s. ,Los ,.
:_-- ~ ~ accionistas que no ·posean individual...

El Consejo de Administración' con'" mente 50 acciones, podrán rennirse y
YOCa a Junta general extraordinaria colifiar la representación englobada lie .
de ·accionistas, que tendrá lugar el día estas 50, a lo menos. ;l.-uno de entre
lO de Octubre. a las doce y medIa ho- ellos. .
ras de la mañana. en Alicarite, calle de El derecho de l.!sistenciapodrá dell:- ;
Calderón de la Barca. garse en otro señor accionista.

'EI objeto de la reunión scrá el si- Para, acreditar el derecho de aSistell- .
guiente: cia deberán depositarse en los punto",

Autorizar al Consejo de Administra- que se indicarán las acciones o res
ción de la Sociedad para que ésta dé 1 guardos de depósitos nominativos y en
su garantía hipotecaria, o conjunta- .que conste la numeración de las mis- o

mente con la Real Compañia de Riegos . mas. expedidos por Baneosadseritos al
de Levante. cree. y si hay lugar, emita Consorcio bancario.
obligaciones :Qipotecarias 6 por 100, Los depósitos se ef.eetuarán en Bar- '
hasta un máximo de 18 millones de pe- celona, en el domicilio social; en Ma-
setas.' . drid, en el Banco Español de Crédito.·-

Madrid. go'de Septiemhrede 1930.- Alca!á. 14. y en Bilbao. en el Banco de
El Administrador Director. José Maria ViZcaya. admitiéndose en Barcelona'
Serra. ' . X- hasta las doce de la mañana del dia 22.

y en Madrid y Bilbao, hasta la misllll\
hora del dia 18.

En los referidos centros se facilita ...
rán ejemplares de poderes· y se .expedi
rán a los depositantes losrcsguaru()s' :Y
papeletas de entrada. .

Lo que. por acuerdo del Consejo, se.
anuncia para conocimiento de los Íllte
resados.

Barcelona. 1." de Octubre.de 1930.
El Se::retariO'. Autonio F. de Castró.

, X;;...36iltl

-{Firma.)
$-1722

....,.....
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

ADMINISTRACION PROVR{GIAL

UNIYERSIDAD DE BARCELONA
Facultad de Medicina.

Hallándose vacante en esta Facultad
de Medicina una Auxiliaría temporal
.dscrita·' a una de las Cátedras de Pa
tología médica, con su clínica, -dotáda
con la gratificación anual de 3.000 ~
setas. se anuncia para su provisión. Con
arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto de 9 de Enero de 1919 y Reales
órdenes de 27 de Septiembre y 7 de
Marzo de 1930.

Los aspirantes habran de estar en
posesión del título de Licenciado, oh- .
t-enido mediante reválida, y presenta
rán sus instancias. con los justificantes
de los, méritos que aleguen, en "la &e
cretana de la Facultad. en el plazo im
prorrogable de veinte días, a contar
desde la inserción del presente anun
cio en la "Gaceta t1.e-l\Iadrid".

Barcelona, 23 de Septiembre de 1930.
El Decano, Doctor Ferrer CagiSlll.

F-1240

mnnicipal y el- 2.0 del Regla!nooto de 2
de Jul~de 1924,S()~l'e la c,)nlr.tfación
de obras Y: servici6sinu"Jicivales.

Agreda. '19 de Septie:rlbre .de 1930.---,
El Alcalde, Jóaquín de Cer~ceda.

D. J. G.• ~l Secretario' inte'rino, Seb~:s

tián Gímeno.
Modelo de prO~GSIC10n_

Don oo., 'Vecino' de ...• 'tOn c'Sduh,pei"
soná:l de clase ..., ent~rad() ud edido
publicado por la.Alca,ldia de este A:nm
tamien.!,o en el «Boletín"OfIcial'" (o "&a
reta") correspondiente al día ... .;le ...;.
y de)~s cláusula.s que ,~n el pliego d.e
W&ndiclOnes constan vara fomnr en
arriendo por vcinteaños. el' monte del
Tallar, se compromete a abnn::!!" 'por

'. 4icllo tiempo la cantida,l de .. , pesetas,
,~ sujetándose en todo al pliego de Con
". diciones.... a ... de ... 1930.

ALC.<\LDIA CONSTIITCIOK\.L DE
BEL.4LCAZAR

Don Luis Delgado Garcia. Alcalde
Presidente del AYlmtamiento de esta
dlJa de Belalcázar (Córdoba).

Hago saber: Que el AyUntamiento
pleno de mi presi<iencia tiene acordado.
,~}Ol' sesión del dia 8 de Sejjli€mble dd

., '·p.reSente -año. la creación de una plaza
de Veterinario municipal. dotada Con REAL COMPilIA DE GO
~l haber anúal de 1.125 pesetas, cuyo RIE S DE
cargo habl;"á dc prOT"cerse pOr cóncur- LEYANTE
oo. que queda abierto por el plazo. de El Consejo de Administración con-
trcintaóias, contados desde el siguicn- yoca a Junta gene~al'extraordinaria de
~ al en que :1parcz~ iu.5crtO -en la "Ca- accionistas, que tendrá lugar el pró
r.cm de :Madrid". de acuerdo-con la Real ximo illa 10 de Octubre, a las doce ho
m-ocn de 23· de Máyo·úlfuiJ.o. 1lurante ras de fu mañana. en Alicante, en el
alYO plazo podrán los interesados pr(l- domicilio de la Sociedad. calle Calde-

o ~ntat sus instancias en la Secretai"ia 1 rón de la Barca.
,!<i este Ayur:.tamiento,acompañadas de El ohjeto de la reunión será el si·
~s siguien1t$ documcJ1~: certificación ·1' guiente: . . ... .
~e nacimiCl}to del" in1GliSado~ otra Uel . .Autori.;aciÓn al Consejo de Adminis
ftegiS!I"O general CQ~&nteP9rit . '!ración -de la· Compaiíia. ]mra 'qu~ ésta,
4Cl'cdltar. no tener ~~enles~· soJa o conjunf:lmcntc con la Sociedad.

,
"
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barri l\Iu.,rturw:a. 1;'~; doña Carmen Peio Ruiz. 1.72; doña. JU$ta BasaJ)e /_ 26;i7; D. José Marra Azcirate l'..egarre.
Urrutia López. 2,17; doña Carmen Ale~ Latidelaberr~9.15; doña Celestina .(\lex- ta, 2.18; I1. José Dolara .Santa ~I:n;ü~,·
gria :Múgiea. 1.7i; D. Jdsé Maria ~rde peiti Arroná'-egui. 19.•88; D, An~onio AI~ 2.46; doña Manuela Domínguez Bdól~,
Mugarza. 2,86; D. 'Vidor'Billlao Mada· varez Ahásolo.. 7,05; doña A~ora Ga· 0,52;·]Y. Juan J?érez Z~eona. 5.ú5;
riaga. 1,14;. doña Engracia Gira! dé ray Treviño.. 11,59; D. Ellas .Erezuma ·D. Francisco Amillategui :beusttia, 27;
Agull'I'e:. 4;3'l; dúria Pql"úi~gÜ~F(IAl- . Ál"den. 5,28; D. JQSé Fei:Iüindez _Gómez, doña Htiaria EChe\'arria Unzuet¡:¡, 17
'Varez. '6.95; I>. Sandalia- B~bara Orue- 13;57; doña Juliana Ll~6sas'CarTal, pe&et'as con 73 cenlimos; D. Feiip,
tao 9,10; doña Isidra Uri~f~ Mai-uri. 7,54: D. Toribio Coscortosa Meave, 1.70:; González Gareía, ~,46; dc;fia E'lise Bus·
1~75; D. Diegg 'P.fulera Cuetd, j1,81; ~"JoI-anuel Ló;pez Ghao;¡,34; l.a Unión) quet, 3,2~ D. Francisco SalazaÍ' Zára
doña Felisa.. Padilla· Arana, 2,42; don Sociedad S~Fros Mutuos de SoJidica. t~, 6,82; doJ)a Cunegfulda 60nzález Fer·

·;\lailUel D. L!ODad"rid, 10,46; doña Ma- 6,33; D. Domingo Velaseo González, 1; nández, 0,00; doña Epiianta". Irizarri.
ría Pérez de, Lamadrid; 10,4(; doña dQña Virtudes SeJva y de la Puente, BoIÍnaga; 15,72; D. José 'Lárrea 'Carr~~
Marceliná Ayesta Ibargriren, 8;24.; doa 19.16; dQña Valentina' Berrojalbii Uri- carte, 2,14; doña Elpídia lrazabal Are~
Tibureio ~e.Iasco Ocio, 14,l7¡ ·D. Cele- ~arr~na, 6,87; doña .Maria Arechayala ti; 9,56; D. Cipriano Garcia Vela:~G.
rino ZuDerO GQgénola. 12,25; doim Ben- ~aráehaga. 3,80; D. Rafael Elcúl"o Egu- 17.91'; D. ,Pablo SoJaguren.""19,51; doñ:.>
jatnina OChQa Gómez, 8,11; doña- María "reo" 3.98; D. José Eguiluz Velasco, .Tomasa Areitio Mad-ariaga. 2; ~ doña
Echevaftieta gilhao, 2; dofÚl Josefi Lz- f13,36;. D. Joaquín 'Arisqueta QUin.'talla, Custodia Uriarte Echevarr~, 1,88. Te
rrabe.iti Garaizar, 10,66; dona Luciana 5,71; doña Isabel Amorrortu Ciarrusta. (al, 624.68 pesetas.
Gal'ay Hurtado, 13.98; D. ValenMn Mi· 2,17; D. Manuel Olavarría Amorrortu. El Secretario, Eus-ebio Azpitark. .
licua Amunategni, 2,82; doña Justa Es· 2,52; ~ Francisco Goitia Gara~ar. X-:'~702 .

LA "SUD AMERItA" Pes~tas.

39.451,20

5.544.340,00
69.109,54
1-4.991.22

4.182;25
1.085.5i3,fi3

1.202.40l.:,4~
46.641,25 .
44.379,49

499.194,48·
33.29i,&O

I.M4.340,OO

Primas del .ejercicio pendientes de eobro.... ...... 278.35,j,;·2
Comisiones descontadas, procedentes del ejer-

cicio 1929-1930............................................. 725.977,22

Total........ fi.718.202,C4

PASIVO

Reservas matemáticas en 31 <l-e Marzo de 1930.•.
Obligaciones pendientes de pago .
Acreedores varios t •••••••••••••••••••••• , .

Compañías reaseguradoras _ .
Casa matríz ; .

Cuenta de Pérdidas y GanaJIeiaa de la Sucursal española. .

DEBE Pesetas.

Gastos de Admlnisl:ra<:ión del ejercido:
Gastos de producción..................... 598.016,11
Gastos generales J~;~.. ~72.239.40

Comisiones de cobro ~;.'.~... 30.042,51
Descuentos y contribuciones............ 2.108.44

1.'ota1.•. 0- _ •• __ 7.409.710,41

Total...................... 6.718.202,(j~

Primas ae reaseguros (saldo) ..
Amortizáclones: Mobiliario, material e ilimuehle
Siniestros - ,_ 01'" 110.·••••••••••

Pólizas rescatadas ; .
Pérdida mfrkIa en la ootizaclóii de valores en

31 d~ Marzo de 1930 · .
Reservas matemáticas de primas. en 31 4e Marzo

de 1930 (por seguro. caso de muerte Y mix·
to~) ~ ".: 'I' .

To~ , ,,,............... 704-01.710,41

S. E. u O.-Medrld, 31 de Mano &t 1939d ContadOr,
AntonJo &rda d9Bm-~~ bueno: el Delegado ge11f
nI para Blpafta,Joaqufu Noguü:

. ~7l}3

4.427.318;>1
346.790,80
21,562,99

581,tO
86.202,18

17.299:345$641
2.834 :501$700
1.394:177$931

13.481 :592$095
28.990:337$718
79.421 :536$712
17.153:456$600
7.223:629$614
6.103 :549$000
2.1i8 :599$458

1.804 :811$692
110:000$000

3.804 :298$1.25
931 :830$554

Reis.

182.731 :666$840

2.000:000$000
163.677:638$704
, 7.420:692$.106

1.601 :825$038
259;298$462

2.143~084$527
837 :850$688
110:000$000

1.523:649$195
1.866:136$293
1.187:020$524

104:471$303

182.'131 :666$840Total , ..

·:Total.: .

Títulos de la Deuda pública del Brasil ..
Otros titulas de renta del Brasil ..
Titulos de la Deuda pública del extranjero.
Otros titulos de renta del extranjero.•......•
Inmuebles .
Préstamos con garantías .
.Depósitos en Bancos a plazo fijo ..
Caja " .
Primas pendientes de cobro ..
Intereses y alquileres.; ..
Cu:ntas corrientes de Sucursales y Agen·

Clas " .
Fianza de la Dirección _ .
C~lInpañías de reasesuros ~ !:••
Diversas cventas deudoras ; .

ACTIVO

COMP.\1'tu DE SEGlTROS SOBllE LA "IDA
~

Balance general, cerrado en 31 de Marzo del año 1930.

PASIVO
C3 liital .
Reservas " '111 _••••••

Beneficios ; .
Pagos a efectuar -sobre pólizas .
Prilnas en suspenso .
Cu~nt~s corrientes de Sucursal~ y Agen·

C13S ~ , ..
Corresponsales en el e::ltrB.illero .
Titulos en garantía .
Depósitos .
Con.ersión .de monedas .
Compañías de reasegnros .
Diyel'$as cuentas a~reedoras ..

S. .B. u O.-Rio de Janeiro, 31 de J.farzo de 1930.-José Mo
rcira de Magalhaes. j'030 Pic.an~o da Costa,- Directores.
J, F. de Morae.s Junior, Superintendente de ContabUhhu1.
R. Celestin Scholastíque. AetuáriQ.

HA.BER
Reser,-as matemAticas de primas en 31 de Mano

:de- 1929.•~ ., t'i: ..~ ......••.. ~ ...
Prhnas dei ejercicio : · ..
Producto de 10.1 fondos Invertidos:
Intereses de demora........................ 837,45
CuP01Kl& de loa tftnloa dePositados... 82.420,71

Balance de la :?llcnrs..'l1 española.-Ejercieio 1929-1930. Intere&es sobre anticipo¡ de p6:tm.... 7.522,0)
RflUta liquIda del mm.ueble......~.;.~;... 53.218,72

ACTIVO Pesetas. . .,
. I Der~ de póliza¡¡ ~ " •.:"~r:)#'~!,:.~.•jo~.! -

:Efectivo en Caja y cuentas cQrrientes............... 831.414,17 ShilestroJ.dereBsegrirOi._~~ ~·•••.:~~: :":'~., ..
Valores mobiliarios: Benefl~Q•. Por venta de v~lo~••••~!~~~ ~~.!: ..
Aaticipos sobre pÓlltas................. 186.88:>.00 C)8Sfl m9.b'fz -.-..•.· ·;.~ .
Títulos depositados en España....... 1.91S.958,65
Jnmuebles :;,.., 2.321.474,86

Nobiliario y raater.ial. ..
~~ldod(' las cuentas con las Agencias ..
FIanzas "~"' ';" .• "'''.''.~·.'''' .. iI••••••••••••••• ''.''•••• iI ••••

::I)eudores varios "' a.,. " .
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~AD H..U)RlLE&XDB TRA.N-
~. VIAS

BL HOG...tR ESPAÑOL
Habiéndose extraviado el resguardo

ije impósicionesespeciales de esta So
:ciedad.número 3.3l0~ de :pesetas' 1.000,

• ltxpedidQ en 5 de Mayo de 1914 a noro-
:bre d.e D. Jaime Soler Manresa, se

.. :'annncli\ al,público vara. que el .que se,:&-ea con derecho a reclamar lo verifi
,:ijue dentro del término de tres meses,
"'a contar desde. la inserción de .es.te
'januncio; ,advit!iéndose qu~~trailscnrri~,
do ese pU!.ztl sm reclama.clOn ue terce
ro, se ~xPedi.rá duplicado-de dicho res:
~rdo, anulándose el anterior y que
dando exento "El H<>gar Españolw de

:toda responsabilidad. .
i Madrid, Lo de Octulire de 1930.-El
lJeeretario general, Ildefonso Diez.

'o. ,. .,X-4701

dientes legítimos, su hermana de doble! ftcstu en la Secretaria' del que refreD;o
víncrilo lá doña Carolñta Mapelli Gaert- 'da. entendiéndose que tódo licitador:
ner, reayor- de edád, virtda y v.ecina de . acepta como bast3nte 19. titulación, 7-

Pago de ~.D.f&. esta Corte. " ',. que las cargas () gravámenes anteriO-:
, Esta Sociedad· ha tomado el acuerdo En SU cOI!SeCU'e11eia, se llama por me· res, y 1M prererentes,si Jos hubiere, d
'. distribuir • las acciones de la mis- j dio de la presente, que se fijará en el ('.rbi¡t~ '!le! ~!~:', ~~:::ti:Rü.aliw iiuDsi$
~ ¡¡¡¡¡¡ mi ~¿~u de 22,50 p~ias por sitio póblieo de costnmbre de esta .ca- lentes, entendiéndose que el rematante
~ titulo como :fli::tal del ejercicio 1929130. pital Y del de Málaga, e inserlará en los .llceptay queda subrogado en la.
: El pago se efectuará a partir del dít\ los periódicos "Gaceta de Madrid", responsalillid:ld de ]QS mismos, sin des
;10 del presente mes de Octubre, y pre-, "Boletín Olicial" de dicha ciudad de • tinarse a su extinción el precio dcl re
\Yia. deducción de los impuestos <:.?ITeS- Málaga, a los que ge crean con igualo 'mate.
~l>Ondientes , en los BanC?s Urg:u~o, de mejór derecho que la doña Carolina. Madrid, 26 de Séptrembre de 1930.
Madrid; Bilbao, de Madrid; Espanol ~e p&ra. que d.entro del término de treinta . El Secretario, Ricardo Gómez. - Visto

:"c'Créllito, de !\la.drid, Y Banco Urqul;lQ dias comparezcan ante-este Juzgado a bueno, -el Juez de 'primerainstancla. '
&;~' CataJi:::l; de Barcelona, contra. ~trega ejei'Citarlo, si vieren convenuie. . Rodrigo.
'a lleI cupón número 20 de las. acclones. Madrid, 29 de Septiembre de 1930.--
¡;< !lbdñd. 1.- de Ochtbrede 1930.-El· El see.retario~ ante mí, Rafael L. de
j;:Presi-dente dcl Consejo <de Admiiüstra- Pando.-Vi5!o bueno,el·Juez ile pib-
..c:.. ~ón, Valentin R'uiz Stnén. mera instancia, Rodrigo. ' 05 _ JUZGADO DE PIUMERA lNSTAN{..'I.A!

" ... X--3706 X-37 . DEL DISTRITO DE LA LATIN.At DE
MADRID

JUZGADO DE PRIMER..~ INSTá..:.~C1''s. 1 . En ~irtud de providencia del Señor
DEL DISTRITO DEL CID.'TRO) vE ¡Juer.' de primera instanCia del distrito'

MADRID de la Latina, de esta Corte, dictada en
" En ....;rtud' de pr.ovidenda dictada en. 15 del actual, e.tl -el juicio ejecutivo por:
eldía de horpor el Sr. Juez d.e prime- ·el proeedimiento del artículD 131 de la
ra instancia del dlsL.'"'ito del ee.,trQ. de : ley Hipotecaria, promovido por D. Al
esta Corte, en autos de procedimiento fonso Cos-Gayón Ahela, contra D. Ma..
especial, sumario poomovk!os por don riano Fernández Sanz y D. Manuel
Diego Morales Mula, contra D. Anto- Ibáñez Sandiego, se anuncia por segun
nio Muñoz Collado, sobre pago de pe- da vez la venta en pública subasta. en
setas, se saca a la· venta en pública. su- la suma de U2.500 pesetas, de la" finca
basta.,que se celebrará por primera vez siguiente: ., ," " '
en la Sala-aodiencia de este Juzgado I Un solar en esta Corte,~ la c:alJe de
el día 31 de Octubre próXimo, a las' on- '. Vallehennoso, sin número, de exten
ce, y por el precio de 100.000 ,pesetas sión superficial 448 metros cuadrados.
pactado en la escritura de préstamo -equivalentes a 5.770 pies cuadrados, con·
base de este procedimiento, la siguien-, 24 eentésimas; que linda: por su fren..
te finca: te, orientado 'al Este, en linea de 14
. .Una casa en construcción. sita en es- 'metros;'con calle de Vallehermoso;por,

taeapiW,' cil.lledc San Rafael, sin nú- la derecha entrando, Norte,· en longi..
mero de orden ni tampoco· su manzana tud de 32 metros, con finca de D. Mar-

L"l'ClA fuera .de la zonadel'EDsanch~ a la dal Martín; por la espalda, u Oeste, en,
lUZGAOO DE PRIMERA INST~ izquierda ,deJa calle de Bravo Murillo, lin-ea.rle 14 metros., ron Qtraaei señor.-

DE CADlZ .. -', bOrriodeBellas' V~tas, distrito judi- Marqués del Llano de San Javier, y por
En virtud de 'p~videneia del seoor 'tial Y m~icipal de ~. Universi~.d~co- la izquierda, o Sur. en otra linea de 32

Juez de prim~ra. instancia ce esta ca- nespo~di~te a la prunera 5eeelOn del' metros, con finca de la que se segregó
.pita!, dictada 'antenií, en,autos promo- Rf<gís~o'dela.Propiedad de Occidente. este solar, perteneciente a doña Juana
:vidos por el Procnrador D. Salustiano ' . Tiene 'uán superficie de 351 metros y Bravo, en 20 metros, y consolar que
Jri.ár'ez, a nombre de D. Rafael Román 33 decímetros cuadrados,. equivalentes se separó del qu~ se describe y que
Castellón, del eomercio de esta Plaza, a 4.525"pi'es y30 décimos,tambiéncua- pertenece a los "Sres. Fernández e Iba-
le batenido por' Sl)1icitada la -declara- drados. Linda: al Sur, en Haca de ,12 ñez. . . ..
·dón -de' suspensión de pagos "-del ~luw metros 60' centímetros, con dicha calle . El. remate se- vceriflcara en' la Sá!a-
'.didooomerciante, y elÍ su virtud se le de San RafáeI.a: la que hace fachada audiencia de este. Juzgado. sito en la
na pUblicidad por medio dem presen-' y tienestt entrada·; por la derecha en-ealle del Generál Castaños, núm.. ero 1,
,la Y' conforme a,lo preceptuado- en el trando, al Este, en li~ de" 26 metros, el día 31 de Oct.ullre,próXimo", a las do
; articulo 4.° de ila'ley <le 26 d&JuJio de con terreu(), de D.' Aniceto .Barai.; por . ce; previniéndose que no Se admitirán
~ 19~~.a:- ... 19 de Septi~-"'re' de 1930-_ la izquierda, m O~.,te."eil linea de 27 posluras inferiores a las 412.soo pese-
~ Qw.J .- metros S5 cenllinetros.. con. casa y pa- tas; que'para tomar ~te enJa subu-

-'El Secretario judicial interino, ·Doctor ..~ de doña Manuela ~---;'l'ez niaz, y ta d~I.:~~" los licitadores ernw...'<n'\"'~
'José Bamsa. X._3-¡tU ~r -el fotkio, al No~linea.de 13 previ~~;;;e énla mesa del JUZg~

~ metros 65 centúnetros, con solar de don una cantidad igual" por 10 menos. al 10
--- Gabino Corrales. Dicha. ~. constará por 100 de la que sirve de tipo; que el

_. Trr'7r>ADO' 'DE ftb~.. ft:TDI'I'>A -UM..." de cinco plantas Y ático,· distribnidas, precio del remate habrá de hacers~
'-UbU C~ .u.,"'.I..tLL,....J.4 la plantal;¡¡aja) eIlcinco' C'J.artos, y las efectivo dentro de los ocho días sl...
,llELD~4gELRID ~"'TRO. DE plantas pr.imera,p~cipaly' 5eBU!lda,gui.entes. al de .~ ."8lJ~ción; qu~, tos

el! d9s~Ñ-=.s<;noresy Íl"eS 'mte- .. autos y la certificación del RegIStro
Por el prl".sen.te, y -en virtwi de pro-- riores; elá~ en dos interiores y dos estarán. de manifiesto·en la sec:retaria~

videncia del Sr~' Juez de primera íns- exteriores, con terraza cada una y cua- que se entenderá qtie todo licilador
tanda del distrito del Centro, de esta tro J)tItios; la escritnra de constitución acepta como bastante la titulación, y.
Co!"t~, fecha 24: ,del eorriente, dictada de hipoteca- fué inscrita en elmdkado que las cargas o gravámenes anlerio-

.en el apediente promovido por doña Registro de la Propiedad de Occidente. res, j' lo~ preferentes, si los hubiere.
Carolina Mapelli Gaertner, se ha~ sa-Y se· advierte a: los licitadores: que al crédito del acf'lr, contiit.uarán sub
_'el fallecimiento. sinolorgar testa- para tomar parle en la Sllhasta'deberan sistenes. entend~dose que el rema..
mento, de doña .In~ MapelliGaerlner, oonsignar· previamente ellO por 100 f.ante los acepta y qued2 subrogado en.
:de e.tar'eJlfa y nueve años de edad~na- del mencionad\) 'tipo; que no se admiti- la responsabilidad de' los mismos, sin
tnral de lIáJaga, hija de D. Manuel y I rodn posturas inferiores al mismo; que destinarse a su extinción el preciv del
de dM.a Carolina, ocmrido en su <10- 1 la consignación del prccio del remate remate. .
micilio en .esta Corte. calle deClaudio : se verificara a losochodias siguientes l Madrid, 16 de Septiembre de 1930.
f.Qe!Io~,número .12.' haj~~ cldí~L6 ;de ¡ al~ su ~pr;)ba-ción;_que los autos y la: El Secretario, Juan G1lrcia Ines.--~is-

.
:0.I110~ ñel C9l'rlenle . allO, .~léu.dQ!iC.' .1 <:ertifi.cacJ... ,. oll.del B.egtstt'O..,'8 que. se re-.' 1lo bucoo~elJuez. Agustin F. de Pena
p!'e5'entado rcelamitlldo su .herepc¡a.fier-e la reg].aClJarh: dd:artículo 131 d~ • randa.
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MADlUD~PALAcrO

y siendo aeseoooclOO el actual domi~
cilio del condenado, notifíqueSele la
presente POr cédnIa qne se insertad,
en la "'Gaceta de Madrid", co:npf'eas.i.~

\'"8. da la~ y parte dispositiva de
esta sentencia.

Así po!' esta sentencia lo promincio,
mando y fitmo.-Mario- JiménezLaá.

Pnblicación.-LeÍda y publie:lda foé
la anterior sentencia pOr el Sr. D. Ma
rio- Jiménez Laá. Juez municipalpr-o-<
pietario del distrito de Cbamberi, es~

tandocelebrando audiencia pública 00i
el día de su fecha. de que ooy fe.-Ni~

colás. M. Petis."
Y mediante a la rebeldía Gel enjui~

ciado, y a fin de qne le -sea notifie&<b"
en fonna la anteri{}!' sentencia por b;
"'Gaceta", expido la presente en Ma--,
dird a 17 de Septiembre de 1930.-Ef
Secretario, Francisco Alvarez de Casa.
Visto bueno, el Juez. Mario Jiméner
Laá.

Don Angel Jorro Barber. SeCl'Ct<.:ri~
del JuzRado. municipal del distrito d(
Palacio. de esta Cor4;:.

En el expediente de juicio velh<.;I ~
faltas. següido en este Juzgado ba¡o e:.

, n"t'tmero 1.231 del afio 1930. POi lesio
nes, y contra Ambrosio Sánch-ez d~

.Sol e Hilada Diaz FCi"llández, llp~rec...,
1& siguiente ' . , .

"Sgaíeri_~i~-:eP ~ \:H1a Y, Co.te rl~

MADRID-CfIA.MBEBI

En el juicio 'rerbal de faltas seguido
e:J. este Jtl%gadG contra F-ernando ~
vuelta, por desobediencia, y se:íia.lado
con el número 1.717 del año aemal. se
ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen asf:

"Sentencia.-En la -villa y Corte de
Madrid al1 de Septiembre de 1930~

Don Mario JiménezLaá. Juez mUltici-
'paI d~ distrito de Chamberí habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas. seguidas entre partes.
de la una' el MinisteriQ fiscal, en re
presentación de la acción púbHca, yde
la otra. como denunciado, Fernando
Re,¡uelta Zamanillo.euyo actual domi
cilio y paradero se ignora.

&lloque debo condenar y rendeno
a Fcrn;:;.ndo Revuelta Zamanilio a la
pena ,de 10 pesetas'de' malta y 2! pego
d~ }3S cnstas <le! juicio.

JO-10564

GUARDIA. DE JAEN(LA)

Doon Bias TotTes Pérez., juez munici-
pal de La Guardia de Jaén. ,'.

Hago saber; Queencootrándose va:- En el juicio verb31 de faltas seg!,¡;iif
cante. la plaUl de Secretario propieta- en este Juzgado contra Plácida Cristú·
ria de este Juzga.d;o munic~pal, se bal, por malos tratos, y señalado (~'3C
nauncia.su provisión a concurso libre. el n.Umerb 1.739 del año actual, se 11«
para que, dur.ante el ténnino de quin- dictado la sentencia.. cuyo encabcz.a·
ce~ á coIúar desde la publicación miento y parte dispositiva dicen así:
de los edictos en el Balelin Olicial de "Seutencia.-En la villa y Corte ~
la provÚlCia.de JaéD. y GACETA DE'MA- Madrid a n de Septiembre de 1930
DRIl). presenten los aspfranles SUS ,so.li- Don Mario Jiménez I...aá.. lue~ munici
citucles. aCOl1lpáñándo a.las riUsmas:los pal del distrito de O1amberi; hahrenJ.~
documentos siguientes:"' visto las presentes diligencias ,de juiciG

1.° Certificación del acta de su na- . "Verbal de raltas, seguidas entre partes.
cimiento o partida de bautismo. de la una el Ministerio fiscal, ~n rép::'e
, 2.0 Certificado ,.4e buena conducta. sentación de la acción pública. :r de lit

. expedido por elAlcalde 4e sa. domiei- otra. como denunciada, Plácida C'¡s·
lio. , " , ' , tóbal Horcajo,

3.° :Certificado de, examen, y apro- ;- Fallo que debo condenar y cl}!!d~n.;:

bacióp,. TI, Qt!:OSd~~tü5' Cfuc: aer~ , a Plácida Cristóbal Horcajo a la pC!l3.

I
dit~~~,"aptitud, para el, desempeño del,' ~e diez. dias de arresto, que cumplirá
ClU'~O- ' ',' '. ',. en la prisión, y.al pago de las, co:::.ta;-

4.° Ceritilcado ,de ,no ser deudor a del iuicio.. ' ' . ,
, fondoS de este Municipio; y ,y siendo desconocido el adual dQmi.

5.0 Ce•.tificado ,de. antecedentes pe- cilio d~ la condenada. notüi~e 1¡
naIes. " ' ,; ,," prcseníe, po~ medio de cédula que S~
. 'Haciendo constar' qUe elnlÍmeió~dé'" insertará en la "Gacma de Madrid".
habitantes de esta pobL-ición es de comprensiva de la. cabeza y pade. di$-
2.935, y que el S~cretarío no percibo:; positiva de eta sentencia. ,,',
otros eroolumeQ,tos que los derechos Asipor esta senfencia lo pronnD:::~
arancelarios. . , mando y ftrmo.-i'\lario Jiménez 4.a',

Dado en La Guardia de Jaén a 5 de Publicación.-Lcida y publicada fu(
S'eptiembre de 1930.-.El Juez munici- la antcriorsentencia por el Sr. D. M::,.
pal, BIas Torres..:'-P. S. M~" el Secreta,; do Jiménez Laá, Jue:¡ municipal tu-"..
río suplen't-e, 'Miguel Moya.' pietario de1 distrito de Chamberí" c~

".1"0-13505 tando celebrando audiencia pública eli.
el día de su fecha, de que doy fe.---Xi.·
co}ás lL Peris."

y mediante a la rebeldía de la ell
juiciada" y a fin de que le sea nolifi·
cada en forma la anterior sente.nci.
PQ!, la "G2cela", cxpido la presente ct.
Madrid a 11 de Septiembre de 1~.
El Secr-etario, Francisco Alvaru .d"
Casa....,.ViYo bueno. el Juez, ~furio JI.
ménez La&.

. ESPELUY

Don Arturo de Oí-da Padilla, S~c.re
!ario' del Juzgado municipal óe Espe-
lúy. ' , '

Doy fe: Que en el juicio verbal de
laltasSegui-do ante -este Juzgad" mwxi
;Cipal. a virtud de denuncia de! Je:e
de estacióndt los ferrocarriles de ~a
;drid a Zaragoza y a Alicant~, contra
Juan Lópel' Núñez, de cuarent~,~!ocho
Años de edad, jornalero, de igncmdo
I'aradero, por viajar sin billete dt:l fe~

lTocarrU en el tren 400 desde Bat::1;ll a
Espelúy. cuyo importe del i:HUcle se
eleva a 14,50 pesetas, ha recaído sen·
tencia, cuya cabeza y parte dispositi~
Na son de1tllnor siguiente: . ,

"Sentencia.-En la villa de EsPelóy
JI. 26 de Septiembre de 1930; el selÍor
D. Eufrasia Galán Olivares., Juez mu·
:P1cipaI de 'ella; habiendo visto ~ pre-
cedenm juicio de faltas y anteceden·
ie.s dei mismo, seguido por este laiga
ido a virtud de denuncia del Jere de es
la estación de los ferrocarriles de Ma
drid a Zaragoza JI' a Alicante. contra
'1na.11. López 'Muñoz, de >marenta y
~ho años de edad.' jornaleN y de ig
norado paradero, por viaj:tl" sin billet-e
del ferrocarril. pur el tren 400. desde
Baeza a Espelúy. el día 5 del actual,
cuyo importe del billete a:;ciende a
14.5t> pesetas; y

Fallo que debo declarar y declaro
rebelde al denunciado Juan LÓD-ezMu
'tio:z;. condenándole a la pena de diez
:dias de arreslo, a la mulL'l de 14,50
pesetas. a la indemnización de igual
,tantidad a !a Compañia perjudicada.

CHAMARTIN DE k .... ROSA

Don ~IaDuelRosende Ronrubia. Abo
gado y Secietario 'del Juzgado munici
pal de Chamartin de la Rosa.

Doy fe; Que en el expedienta de iui
~io de faltas n.úmero 7~ del año.ac
tual seguido, por lesiones. conlra Fa
món Ríos y Santiago Francis.co. se ha
uictado" con esta fecha. sentedci:lo ~
ya parte dispositiva diee así:, "

, ~allo que debo condenar ~. conde
no a Ramón.. Ríos y Santiago Francis
co a la pena de quince dias de arres
to, que sufrirán en la cárcel de esta vi
lla. ,y al pago de costas del presellle
juiciO, pOr mitad tE: iguales, p.li't.es_ "

Notif'Iqueseleses1a resolución por
medio de ediCtos: que se insertarin CJ1

, la GACETA DE MADRID.
Asi por esta mi sentencia. 10 pra.

nuncio, mando y firmo.-PedJ"o RUlZ.
Publicaeión.-Dada~leida y pubJ.ica

da rué 19. sentencia anterior. hoy día
'de" su fecl1a, de que doy fe.-M.muel
Rosende:' . ,', "

Lo relacionado es cierto y verdade
ro, y Jo inserto concuerda, con su ori
;ginal,. a que me remito. Ypal',a nQtifi.
car Q. 'los .denunciados. expide la pre
sente con <el visto bueno del señor Juez
:municipal, " '

Chamailla de la Rosa•. 23 Septiem
bre de 1930.~ Secretario. Manuel
Rosende.-Yisto bueno: El Jue.:.. 1'::,;11"0
'Ruíz..,
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,'" ·lliF"l;;¡n· ~T':"~ UR f~ulf'il111Iimporte. del billete de que ckrecta el 1
~m.2:.'1 rt:lthuJ }:.;1 uUul~Ui de~ciado. Y e.n las oostas,de esta ac~

tuaClun. /
-, - Así por esta sentencia. lo pronuncio.

mando y firmo. previnien~o s-ea nO'ti-
JUZGA.DOS MUN!C""fP~LES flcada a las partes.-Eui:rasio Galán•.

Publicación.--Leida Y publicada ha
sido la anterior sentencia por el señor
Juez que la' suscrilie.,estando celebran
do audiencia pública; doy' fe.-Arturo
de Urda."-

y para que sirva de notificación en
forma al enjuiciado Juan López Muñoz.
de ignorado paradero.~endo la pre
sente, para su inserción e:ñ la GACETA.
DE .MADRID. visada por -el señor Juez,
en Espcl.úy a 26 de Septiembre de
1~30.-El Secretario, Arturo de Urda.
Visto hueno: el Iuez municipal, Eufra-
Sia Galán. '
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~wNanis d~ m~';¡deceJI$ \S. A.) ,
p¡I.~CO -de San Vi('.ellt~, 20.

Don Angel Jorro Barber. Secretario
del Juzgado municipal del distrIto de
Palacio, de esta Corte. .

En el expediente de iuicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado, bajd
el número. 830 del año 1930, por: le
siones, y contra Ramón Galán y M~
nnel García, aparece la siguiente -

"Sentencia.-En la villa y Corte de .
Madrid a 9 de Septiembre· de ,1930,;
el Sr. D. Juan Moófes Gómez, Juez mu
nicipaldel distrito de Palado, habien
do visto las presentes diligencías de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes, de ia una ·ei Minist-erio fucw.
en representación de la acción ·j)übli
ca, y Ramón Galán San Segundo y Ma
nnel Garcia Constantino, de lá, otra.
como denunci2dos, cuya edad y de
más .circunstancias ya constan, -

Fallo que debo' condenar y condeno
a Raml'D Galán San Segundo y aMa·
nnel García Constantino a la pena dt'
_quince días de arresto, que sufrirán
en la prisión celular, a cada uno, y al
pago de las costas por mitad;se de
clara el Cl)miso de la navaja que cons-

I tade autos, la que s-e destruirá por el
Alsuacil de sen·ido, una véz firme es
ta sentencia; ). lihrese copia del enca
bezamiento y parte dispositiva de esta
sentencia, para su inse~'ción en la G....
CETA DE :\bDlqD a fin d~ que sirva de
notificación a los \;ondenados. .

.~i por e~ta mi sp.ntencia lapronun
cio, mando 'y firmo.--Juan )!:)J)t~s."

La anlerior, ~enteuci.l fué .publicad:;.
y leída en eL mismo dia ·de·,su. iechá.
y para su in ,,;crciún e.. l.a 6Ac.,ETA DE
l\ÍADRJl> y para que ';l~.-a de notük;l
ción a Ramón Galáil y :l ~~Ianuel.GaT~
cia, cuyo actuill dnmieiE·) o·lHl.radero
de los mismos se ignon4, expi.do y fir,;.
mo l.l p.c:H::nle c;!n;;L! CQU el 'vistn
hueno (le S. S.~· seHada l.'"Onel dd
.Ttlpzgado, ~n~i:;,J .. id a 10.deSeptiem
ln'e de 1930.-El. Secre13.'riÓ, ~~.ngcl .10
rro.-"--V: B,"; i:'l Jll!.::Z, .luan ),ion~¡:s.

3 Octubre 1930-------------------
presente cédula. co~ el ·'Visto bu~no de Ipsgo de las dos euartas part-es de cos
su señoría y sellada con el del JUZg3-· tas; y que debo absoh:er y absuelvo a
do' en Madrid a 10 de Septieml;lre de Ninfa Lasarte·Berganzo ya Petra Cris~
1930.-El Secretario, Ucencilldo An- tus Cristus, declaral;ldo -rle oficio las
gel Jorro.-Vistd' bueno: el Jm!z, Juan costas cOJ,"re-spondientes; y líbrese ea
u }lia de! 'Cncabez~.·nto y.parte dispo-lUo()ntes.

sitiva de esta·sentcncja, para sil inser-
ción en la. GAcETA DE M.!IDRm, a' fin de
que sirva de .~otifi.caci4n.a Petn Cris·
tus, ,a Drága Cristus y -a )Iagtlalena
Cristus.

Así por e~ta, mi $enlencía, lo pro
nuncio, mando~· firmo:t:-Jaan Mon
tes.

La anterior sentencia fué p~Uca
lIa y leída en el niismo··dia de ~n fe
cha."

y para su insét"ción en la· GACETA
DE MADRID y para que~~a..de ·nóHfl
cación a Petra Crirttus, a Dra'ga 'Cris
tus' y a }lagdaleJ;la Cristus, tuyos ac
tuales dorn.kilios o paradero de las
mismas s-e ignora, expido y firmo la
presente cédula, cen el vis\O bueno de
su señoría y sellada con el del Juzga
do, en Madrid a 10 ~ Septiembr.e de
1930.-El Secretario, Licenciado Angel
JOrro.-Visto bueno: el Juez, luan.'
Montes.

Don ARnel Jon9 Barber, Secrl:tario
.del Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta Co~e. .

En- .el expediente de juicio verb~l de.
faltas segtildo en este Juzgado baJo el

.número f,GO &1 añG ~ctual;· por malos
tratos, contra Hdefonso Moreno·Escri-
bano, aparece la sigdie~te .

"Sentenda..-En la villa y Corte de
l'dadrid a 9 de Septiembre de ·1930. El

. Sr. D. Juan Montes Góroez, Juez muni
cipal del distrito de. ~alac~o, h.w~e!1~o
visto las prese!l tes diligenCl3.s de JUICIO
verbal de fal tas, segu~das en ~re partes,
de la una el Ministel'io fiscal, en repr~·

sentaciÓn de la :u:;ción pública, e Iloe
fouso Moreno Escribano de la otra, <;0
mo denunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constall',

Fallo que debo condenar y condeno
a Ildefoll$o Moreno Escribano a la .pe
na de diez dias de arresto, que sufrirá
en su domicilio, y al pago de las cos
tas· y líbrese copia del encabezamiento
y Parle dispositiva de esta sentencia,
para su inserción en la "Gaceta de Ma
drid" a fin de que sirva de jus:.ific:R
ción d condenad~ y a José Ortiz Ba-
quez. ,""
. Así por esta mi ~teDci.a lo pr,)nutl
cio, mando y firmo.-Juan Montes.

La anterior sentencia fué pub!reada
y leida en .el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la GACETA
DE MADRm y para que sirva de ~otifi
eacién a Ildefonso Moreno -ESCrIbano
y n José Ortiz Baker, cuyos actuales
domi~ilios O parasiero de 105 mismos
se ignoran, expido y firmo la presen
te cédula, con el visto l;meno de su se
ñoría y sellada con el del Juzgaáo, en
MSJirid a 10 de Septiembre de 1930.
El "Secretario, Licenciado Angel Jorro.
Visto bueno: el Juez, Juan Monles.

¡ ~-\lleXO unico.-Página48
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, Don Angel Jorro Barber,. Secrdario
--:el Juzgado municipal d~l distrito de

, ;Palacio, ·de esta Corte. 1
: . En el expedient-e de juicio yerbal de
t,ltas, seguido en este Juzgado bajo el

,11Úmero 966 del año 193Q, por 'l?cja
ei6n 3; contra Segundo Domingo Gui~

:jióD, aparece la siguiente .
. "Sentencia.-En la 'Villa y Corte de
Madrid a 9 de- Septiembre de 1930;

:Jt1 señor D. Juan :Montes Gómez, Juez
~ul1icipal del distrito de Palacio; 113.-
>.icndo 'Vistó las "presentes diligencias

~
' e juicio Terba! de f.a.l,tuS,. S.('gili. d,.as en- . Don Angel Jorro Barber, Secretario
~ partes, de la una el )1inisterio del Juzgado municipal del distrito de
r-al, en representación d·e la acción P.alacio, de esta. Corle.

ública, }T Segun do Domingo Guiñón En d expediente de jliiCÍo verbal de
e la otra, como d~unciado, cuya faltas, seguido en este Juzgado bajo. el

.,dad y dem¿,s circun~-fallc~as ya CORS- número 1.120 del año 1930, por lCSlO
:)l.n,· nes y contra Draga Cdstu-ó Cl'islus,
; Fallo. que dcho condenar ~T conde- Petra Cristus Cristus y ilagdaícna Crís-
'~.u. a. Se~.ndo r;..?!llinf.~. G~!iñóna ..i3.1.. tus Crislu~aparece la úguiente

.na de CInco (l' ••s de rre.,t&. que su- I "Sentencia.-En la villa y COrte de
, irá en·su domícilio, y 31 paso deJas. I},ladrld a 9 de Septiembre de 1930;
. ¡jt(J5tas; j"líhrese COlli" dd encabeza· H señm." D. Juan Montes Gómcz, .Tuez
~ientoY pa~te dispositi"':l d,e esta sen- municipal del distrito de Palacio; ha
~nCi~, para su insercion en In GA.CET;\ ¡biendo- visto laspr~sentes diligencias
:tE ~!ADRID, :lfin de <[1.lesir'la de noljfi· ¡ de juicio verbal de falt.as,. seguidas en
-'lt:l~ión al candcnado. : ire partes, de la una el Ministerio
t A~i Jlor esta mi s~ntcnóa. lo PI.""O- ~ fiscal, en ~cpresentacién d.e la acción
~.~..cio, m:ul1o·)' firmo. ,.. JU~lD :-.rOi"l- ¡ públic:l, y Draga Cristus Crbtus. p~- 1
:~. ,.ira Cristus Cristus yl\I<.1;:;d2iena (,rjs- '}
í l_:l anterIor ~entenci3. rué publi¡:a- tus Cristus de la otra '~Gii10 4cnunci:::- 1
:üe y leida ('n el lUismo (lía de ~m fe- ! das, cU~'a edad y demás circunstancias
;cJ>01." . ' ~ ya constaD. . '. ' 1
; y para sn iuser6ón en la G....CET¡, i. Falló que debo condenar y C"OIH.l:?- ¡
'.IIS. :~R1D y para que sirva dcnotifi· .1 no a Draga Cristus Cristus y .1 ::\Ia;;da· l
~~ción a Segnlld? _~omingo !-iuiñón, . lena .er,isb.I;; Cristus :ll~pel1a .le q\iin·-l
cuyo adual dOlUiCllioo par:w~rodel CC·dlas de arresto a cada una, CIliC :m-
mi~o ~ ir...'nor3, cxpi40 y firmo la,' fririm en la :prisióu do;:, su· sexo, r ar


